
INFORME DE COMISARIO 

ALOS ACCIONISTAS Y JUNTA DE DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA 
IBERCAS 5.4, 

En calidad de comisario de la Compañia IBERGAS S A presento a su consideración 

mi informe y opimón sobre la suficiencia y razonabilidad de la mjormación que ha 
presentada la Adminstracion en celacion con la marcha de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2072 

El mforme presentado a contnmacion se sujeta a la «spuesto en el Art 231 de la Ley de Compañeas y a la Resolución No 92143 0014 de septembre 13 de 1492 de la 
Superintendenera de (ompaítas que declaro conucer 
He aluerido de los admustradores toda la información sabre las operaciones 
documentos y registros que puzgare necesario resisar Así mismo he revwedo el 
Balance General de la Compañía IBERGÁS S.A ul 31 de diciembre del 2012 y su 
correspondiente Estado de Resultados por el año termmado en esa fecha sobre los 
cuales procedo a rendir este informe 

1.- Operaciones: 

IBERGAS SA, es una compañia anónima comsiiiuda el 05 de sepirembre del 2005 
mediante escritura publica otorgada por el Voiaro Doctor Sebusnar Valdivieso Cueva 
e inserúa en el Kegistro Mercantl del Canión Quito con minero 2631 1023 de 
septiembre del 2005. cuva objetrvo sucia es 
Ingemioria, producción Irunsjormación asesaramento tecmeo adaumstrativo empres 
venía importación, exportacion, representación y distribución e wstalucion de redtes «e 
todas tp de gas 
Ta compañía está gobernada por la Junra General de Accromstas 3 admimstrada por el 
Gerente General este ultimo eserce la representucion legal judicial y extrajudicial Sus 
operaciones socisrarzas son controladas por la Supermiendene ra de Compañías 

2.- Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias: 

21 La Admmistración de la Compañca hu cumpludo en forma razonable las 
eisposiiones legales estatutarias wo resoluciones de la Jura General de Acciomstas 
v Junta de Directorio 
22 Los controles uternos, admimstrativos y contubles enplantados por la 
Adrumstración de la «'ompaña, son razonablemente aceptables 
23 La Admimstración y la comadora de la Compañus prestaron su colaboración para 
el cumplimiento de mis funciones en cabidad de Comisario como lo disponen los 
artículos 3163 321 de la Ley de Compañsas vigente 

3. Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación 
de principios de contabilidad de aceptación general y Normas Internacionales de 
Información Financiera para pequeñas y medianas entidades: 

3 1 Las esfrus mestradas en los estados financieros adjuntos balance general, estado 
de perdidas y ganancias por el ejercicio economico terminado al 31 de diciembre del 
2072, correspunden w hos registrados en los lebros de contabaludad de la Compañía



32 Los estados tinancieros al 31 de diciembre del 2012 de IBERGAS SA ye hon 
preparado en la wudad monetarus dólares como resultado del provedo de dolarización 
de la cconoma a rravés del cual el Gobierno Ecuatoriano fyo como moneda nacional 
de curso del pens, el dolar de los Estados Urudos de America, en base a los Pruespros 
de Contabilidad Generalmente Aceptados y.o Normas Internacionales de Información 
Financiera para pequeñas y medianas entidades — NIF 
33 En ma opinion el estado de vatuución de la Compañía IBERGAS SA, ul 31 de 
diciembre del 2012 y el correspondiente estado de pérdidas y wanancias, presentan en 
todos los aspectos importames. la situacion financiera de la Compañia y los resultados 
de sus operaciones terminado en eya fecha 
32 ATL de diciembre del 2012 las operaciones de la Compaña segun balances 
preseriados a la Junta General de Avcromistas arrojan una atdidad. de USS 7285 00 
Descanazco que existan actos dolosos a situaciones que pongan en riesgo (a viuaLsoR 
financiera de la Compañra, su operaciones o gestion admmusirariva que puedan 
ovastonar desviaciones «nntables-fimancieras u operativas relevantes o sigmficalmas o 
que existan hechos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y la del Informe 
de Comisario que a criterio de la Idriristrución de lu empresa pudieran tener efectos 
importantes en la presentación general de los estucos fmuncieros 
36 Desconozco asi mismo la existencia de cas o valores no evidenciador en lus 
estucos finan veros prepurados por la Admitustracion de la Compañsa 
3? Mi responsabilidad es presentar este informe basado en el respectiva examen de 
ruentar y la responsabilidad de la Adrurisiración de la Compañía es la de prepurar y 
presentas los nforidos estudos fineicieros 

4. Cumplemento de obligaciones tributarsas y conciliación de Impuesto a la Renta, 
del ejercicio econémica del J7o. de enero al 11 de diciembre del 2012; 

La Compañia ha cumplido razonablemente durante el ejercicio economica del 
2012 sus obligaciones tributarias como agentes de retención 3 con las declaraciones 
mensuaus de esos tribruios v el Impuesto al balor 4gregado (1V4) 

  

Atemramente 

      e Angelita Bahomontes 
€ omisario 
Reg No FM36 11 1060737 

Quuo, 21 de marzo del 2013


